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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinte de febrero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04612/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. xxxxxxx xxxxx xx, en lo sucesivo LA RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Tepotzotlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

I. En fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a información pública, a la que se le asignó el número de folio 00271/TEPOTZOT/IP/2018, mediante la cual solicitó:
“Solicito las Actas de los comités de mejora regulatoria de las siguientes áreas correspondientes a la presente administración (2016-2018). -Secretaría del Ayuntamiento -Dirección de Administración y Finanzas -Dirección de Desarrollo Urbano -Dirección de Agua potable -Dirección de Desarrollo y Fomento Económico -Dirección de Obras Públicas En dicha petición requiero todas las que se han generado en cada dependencia.” (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: a través del SAIMEX.

II. Con base en el detalle de seguimiento del SAIMEX, se advierte que en fecha cinco de noviembre de dos mil dieciocho, la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó mediante requerimientos, el contenido de la solicitud de información al Servidor Público Habilitado que consideró competentes, tal y como se aprecia de la imagen: 
[image: ]

III. De las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que en fecha veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, en los términos siguientes:

“Tepotzotlán, México a 21 de Noviembre de 2018
Nombre del solicitante: xxxxxxx xxxxx xx
Folio de la solicitud: 00271/TEPOTZOT/IP/2018

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a su solicitud con folio 00271/TEPOTZOT/IP/2018, se hace entrega de la información remitida a esta Unidad de Transparencia por parte de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria.

ATENTAMENTE
Ing. Miguel Ángel Bayardo Parra.”(Sic)

Asimismo, EL SUJETO OBLIGADO adjuntó a su respuesta dos archivos electrónicos denominados CMMR-018-2018.pdf y CMMR-018-2018 anexo.zip mismos que se omite su inserción por ser del conocimiento de las partes, aunado a que serán materia de análisis.

IV. Inconforme con la respuesta, en fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho, LA RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, mismo que fue registrado en el SAIMEX y se le asignó el número de expediente 04612/INFOEM/IP/RR/2018, en el que expresó como Acto impugnado: 

“Información incompleta, información que no corresponde a la solicitada.”(Sic)

Asimismo, señaló como razones o motivos de la inconformidad: 

“Se pidió en la solicitud el total de las actas de las sesiones de los comités de mejora regulatoria señalados, se presentan lagunas en distintas áreas solicitas, por ejemplo, secretaria del ayuntamiento no presenta las realzadas en 2018, administración y finanzas por su parte presenta el acta de instalación del comité cuando en ningún momento se pidió eso, sin contar la mala calidad en que se presenta el documento. Cabe señalar que en tres actas de la dirección de obras públicas presenta una alteración en el numero y en el año mismo de la fecha, denotando y evidenciando poca credibilidad en sus actos administrativos. Por lo que se exhorta al órgano garante de la transparencia en el Estado de México velar y aplicar las legislaciones por la rendición de cuentas por parte de los sujetos obligados hacia la ciudadanía.” (Sic)

V. El cinco de diciembre de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fue turnado a la Comisionada Eva Abaid Yapur, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.

VI. El once de diciembre de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y  IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles, realizarán manifestaciones y ofrecieran las pruebas y alegatos que a su derecho conviniera o exhibiera el Informe Justificado, según fuera el caso.

VII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que dentro del término concedido a las partes, LA RECURRENTE no realizó manifestaciones para expresar lo que a su derecho conviniera, por otra parte EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en fechas treinta y uno de diciembre del dos mil dieciocho y tres de enero de dos mil diecinueve tal y como se aprecia en la siguiente imagen: 
[image: ]

VIII. Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el ocho de enero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y

IX. El doce de febrero de dos mil diecinueve, la Comisionada Ponente acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión de mérito, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.



CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; toda vez que se trata de recursos de revisión interpuestos por una Ciudadana en términos de la Ley de la materia.

SEGUNDO. Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por LA RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que LA RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”

En efecto, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el veintiuno de noviembre de dos mil dieciocho; en consecuencia el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la ley de la materia otorga al RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del veintidós de noviembre de dos  mil dieciocho al doce de diciembre de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días veinticuatro y veinticinco de noviembre así como, los días uno, dos, ocho y nueve de diciembre de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios,  así como el día veinte de noviembre de dos mil diecisiete, por corresponder a un día de suspensión de labores, en términos del Calendario Oficial de este Instituto, publicado en el Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el veintiuno de diciembre del año dos mil dieciséis.
En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el cinco de diciembre de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera oportuno.
 
CUARTO. Procedibilidad. Se considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad del recurso de revisión, así tenemos que el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:
“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto. 
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto. 
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante y la ahora RECURRENTE, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó su nombre completo para que sea identificada, ni se tiene la certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de Transparencia.
Empero, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.
Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6o.  La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I.     Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II.    La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III.   Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V.    Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI.   Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII.             La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.  … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”
(Énfasis añadido)
En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.
Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI), ahora INAI, el cual se reproduce para una mayor referencia:
“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante la exhibición del recibo correspondiente.”
En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación de LA RECURRENTE a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría nugatorio un derecho fundamental.
Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de revisión, resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante en la materia, se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información pública, por una cuestión procedimental.
En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el requisito relativo al nombre de LA RECURRENTE no constituye un presupuesto indispensable de procedibilidad del recurso de revisión, en términos de los artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta con que se encuentre legitimado en el procedimiento del recurso de revisión, circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente, de las que se desprende que LA RECURRENTE, es la misma persona que realizó la solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna.
Aunado a lo anterior, el propio artículo 180 en su último párrafo establece que cuando el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan determinados requisitos, entre ellos, el nombre de LA RECURRENTE, por lo que en el presente caso, al haber sido presentado el recurso de revisión vía SAIMEX, dicho requisito resulta innecesario.


QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico integrado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública.
Atento a ello, primeramente cabe precisar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
 Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley...”
Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.
Por su parte, el artículo 12 de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 
“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”
Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.
En esta misma tesitura, es de subrayar que el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;…”
Siendo aplicable el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:
“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (SIC)
(Énfasis Añadido)

En ese contexto, debemos recordar que LA RECURRENTE solicitó todas las actas generadas por los Comités de Mejora de la administración 2016-2018 de las siguientes áreas:
a) Secretaría del Ayuntamiento.
b) Dirección de Administración y Finanzas.
c) Dirección de Desarrollo Urbano.
d) Dirección de Agua Potable y Saneamiento.
e) Dirección de Desarrollo y Fomento Económico.
f) Dirección de Obras Públicas.

Precisado lo anterior, se observa que en su respuesta, EL SUJETO OBLIGADO, remite dos archivos electrónicos denominados CMMR-018-2018.pdf y CMMR-018-2018 anexo.zip. Asimismo, se advierte que en el primero de ellos contiene un oficio signado por el Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en donde manifiesta que se anexan las actas de los Comités Internos de Mejora Regulatoria que obran en su archivo, lo que nos lleva al segundo archivo adjunto en donde se anexan algunas de la actas generada por los diferentes comités ya mencionados.

Inconforme con dicha respuesta, LA RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, adoleciéndose toralmente respecto de la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO argumentando que se encontraban diversas lagunas y no se encontraban completos los documentos que le fueron remitidos en respuesta.

De esta forma tenemos que, EL SUJETO OBLIGADO los días treinta y uno de diciembre de dos mil dieciocho y el tres de enero de dos mil diecinueve remitió su Informe Justificado en el cual adjuntó cuatro archivos electrónicos de los cuales uno de ellos consta en un oficio signado por el Secretario Técnico de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria en el cual manifiesta que se remitió la información con la que se contaba, por otra parte, dentro de los tres archivos electrónicos restantes, se advierte que contienen diversas Actas de las requeridas, que más adelante serán analizadas.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma al remitir parte de lo requerido tanto en su respuesta como en su Informe Justificado; por lo que, se advierte que genera, administra y posee la información solicitada, ya que con la finalidad de satisfacer el derecho de acceso a la información pública, dio contestación al planteamiento de la solicitud; lo anterior, implica que EL SUJETO OBLIGADO genera, posee, administra, o tiene conocimiento acerca de la información requerida.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO se haya pronunciado respecto de la información requerida por LA RECURRENTE, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el supuesto jurídico previsto en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En ese contexto, esta Ponencia considera conveniente entrar a analizar los rubros que fueron impugnados por la hoy RECURRENTE, a fin de verificar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO satisfizo el derecho de acceso a la información pública de la particular.
Es así, que a continuación se muestra el siguiente cuadro en donde se advierte de forma específica sí efectivamente la respuesta y el Informe Justificado del SUJETO OBLIGADO, colman en su totalidad el derecho de acceso a la información pública accionado por la particular.

	a) Secretaría del Ayuntamiento
	b) Dirección de Administración y Finanzas
	c) Dirección de Desarrollo Urbano
	d) Dirección de Agua Potable y Saneamiento
	e) Dirección de Desarrollo y Fomento Económico
	f) Dirección de Obras Públicas

	1. Acta de instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria de marzo 2016

2. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de julio 2017  

3. Acta de la cuarta sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de octubre 2017

	1. Acta de instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria de marzo 2016

	1. Acta de instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria de marzo 2016

2. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio 2017

3. Acta de la primera  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  enero 2018

4. Acta de la segunda  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  abril del 2018

5. Acta de la cuarta  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  cuarta del 2018 (Informe Justificado)

6. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio del 2018 (Informe Justificado)

7. Acta de la cuarta  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  octubre del 2017 (Informe Justificado)

8. Acta de la segunda  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  abril del 2017 (Informe Justificado)
9. Acta de la primera  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  enero del 2017 (Informe Justificado)

10. Acta de la cuarta  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  octubre del 2016 (Informe Justificado)

11. Acta de la tercera  sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  septiembre del 2016 (Informe Justificado)

12. Acta de la segunda sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  junio de 2016 (Informe Justificado)

	1. Acta de la segunda sesión del Comité Interno de Mejora 

2. Regulatoria de  julio de 2018


3. Acta de la sesión extraordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  septiembre de 2018

4. Acta de instalación del Comité Interno de Mejora Regulatoria de marzo de 2016 (Informe Justificado)

5. Acta de la segunda sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  junio de 2016 (Informe Justificado)

6. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora septiembre 2016 (Informe Justificado)

7. Acta de la primera sesión del Comité Interno de Mejora enero 2017 (Informe Justificado)

8. Acta de la primera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  enero de 2018 (Informe Justificado)




	1. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio de 2017
2. Acta de la cuarta sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  octubre de 2017

3. Acta de la primera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  enero de 2018

4. Acta de la segunda sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  abril de 2018

5. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio de 2018




	1. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio de 2017
2. Acta de la primera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  enero de 2018 (Informe Justificado)

3. Acta de la tercera sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  julio de 2018 (Informe Justificado)

4. Acta de la cuarta sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  octubre de 2018 (Informe Justificado)

5. Acta de la segunda sesión del Comité Interno de Mejora Regulatoria de abril de 2018 (Informe Justificado)

6. Acta de la sesión extraordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria de  noviembre de 2018 (Informe Justificado)





	NO COLMA
	NO COLMA
	COLMA
	COLMA PARCIALMENTE
	NO COLMA
	COLMA PARCIALMENTE



Del análisis anterior, se advierte que de los requerimientos formulados por la ahora RECURRENTE se dan contestación únicamente a uno de ellos mismo que quedan colmado por EL SUJETO OBLIGADO, es decir el inciso c) y por lo que hace a los  incisos a), b), d), e) f), EL SUJETO OBLIGADO remite tanto en su respuesta como dentro de su Informe Justificado algunas actas llevadas a cabo dentro de la administración 2016-2018 por el Comité Interno de Mejora Regulatoria de cada área; en ese contexto, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, dado que éste ha asumido la misma. 

En ese sentido, derivado de la naturaleza de la información solicitada se concluye que ésta es de interés general y de alcance público, puesto que la ciudadanía tiene derecho a saber las actividades que desempeña EL SUJETO OBLIGADO; esto es, su acceso permite transparentar las actividades que lleven a cabo para el cumplimiento de sus funciones ello conforme a lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley de la materia, fracción IV que establece como SUJETO OBLIGADO a los organismos y entidades de administración municipal.

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

…”

Asimismo, conviene precisar que el Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán, Estado de México, tiene por objeto regular los actos relativos de la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria tal y como se advierte en su artículo 1 que a la letra dice:
“ARTÍCULO 1.- El presente Reglamento es de orden público y de observancia obligatoria para las dependencias del Municipio, y tiene por objeto: 
I. Reglamentar la mejora regulatoria en el ámbito de la Administración Pública Municipal.
 II. Establecer los procedimientos para la integración y funcionamiento de la Comisión Municipal y su relación con el Consejo y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria. 
III. Implementar los procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación municipal
 IV. Definir los mecanismos para que los trámites, servicios, actos y procesos administrativos, comunicaciones procedimientos derivados de la regulación municipal sometida al proceso de mejora regulatoria, puedan ser gestionados con el uso de medios electrónicos en los términos de la ley de la materia y 
V. Establecer las bases y procedimientos para la integración y administración del Registro de Tramites Registro”

Es así que la particular requirió información acerca de las actas derivadas de las sesiones de los Comités Internos de Mejora Regulatoria de las áreas supra señaladas, mismas que a través de la respuesta e Informe Justificado EL SUJETO OBLIGADO remitió parte de la información solicitada; sin embargo, una vez ahondando en el tema, se advierte que no envía la totalidad de información con la que se debería contar; lo anterior, de conformidad con el artículo 26 del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán, Estado de México tal y como se muestra a continuación. 

“ARTÍCULO 26.- El comité Interno sesionará de manera ordinaria cuatro veces al año y extraordinarias cuantas veces sean necesarias a consideración y necesidades de las áreas involucradas en las mejoras de la dependencia, así como a solicitud de la Comisión Municipal a través del Secretario Técnico, para el cumplimiento de los fines del presente ordenamiento. 

Las convocatorias a las sesiones se harán en los mismos términos previstos para las sesiones de la Comisión Municipal.”

En ese orden de ideas, se observa que cada comité interno tiene dentro de sus obligaciones el sesionar al menos cuatro veces por año, tal y como lo señala el numeral anterior, es por eso que cada comité en la administración requerida, es decir, 2016-2018 debe contar con un total de doce actas de sesiones ordinarias apegándose al Reglamento de la materia, esto, sin prever las sesiones extraordinarias, situación que no se advierte que se hayan remitido en su totalidad.
 
Es así, que se procede al análisis de la información remitida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, respecto al inciso c) en donde se requieren las actas generadas por el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de Desarrollo Urbano, se observa dentro del expediente electrónico que tanto en respuesta como al momento de rendir su Informe Justificado, se remitieron un total de 12 actas que constan desde la de instalación hasta la última del año 2018, asimismo, al momento de rendir el Informe Justificado el Director de Desarrollo Urbano manifiesta que fueron entregadas todas las actas generadas de la administración en cuestión, es por ello que dicho inciso se tiene por colmado toda vez que se envía la información requerida respecto a el Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de Desarrollo Urbano.	

Por otro lado, respecto a los incisos a), b) y e) es decir los Comités Internos de Mejora Regulatoria de la Secretaría del Ayuntamiento, de la Dirección de Administración y Finanzas y la Dirección de Desarrollo y Fomento Económico, se advierte que las tres áreas únicamente se pronuncian al momento de dar respuesta a la solicitud; sin embargo, se desprende del expediente electrónico del SAIMEX que estas tres áreas no remiten las actas derivadas de las sesiones de Comité de Mejora Regulatoria en su totalidad, tal y como se muestra en la tabla ilustrativa anteriormente analizada.

Faltando por remitir las siguientes actas derivadas de las sesiones de cada Comité Interno de Mejora Regulatoria:
a) Secretaría del Ayuntamiento:
· La Segunda del año 2016
· La Tercera del año 2016
· La Cuarta del año 2016
· La Primera del año 2017
· La Segunda del año 2017
· La Primera del año 2018
· La Segunda del año 2018
· La Tercera del año 2018
· La Cuarta del año 2018

b) Dirección de Administración y Finanzas
· La Segunda del año 2016
· La Tercera del año 2016
· La  Cuarta del año 2016
· La Primera del año 2017
· La Segunda del año 2017
· La Tercera del año 2017
· La Cuarta del año 2017
· La Primera del año 2018
· La Segunda del año 2018
· La Tercera del año 2018
· La Cuarta del año 2018

e) Dirección de Desarrollo y Fomento Económico
· La Primera del año 2016
· La Segunda del año 2016
· La Tercera del año 2016
· La Cuarta del año 2016
· La Primera del año 2017
· La Segunda del año 2017
· La Cuarta del año 2018

Es así que esta Ponencia Resolutora estima conveniente ordenar la búsqueda exhaustiva respecto a los tres incisos en mención, toda vez que se advierte dentro del expediente electrónico que la solicitud de información no fue turnada a todas las áreas competentes  y pudiera ser el motivo por el cual estas tres áreas en cuestión no se hayan al remitir el Informe Justificado como las otras áreas, esto de conformidad con el artículo 162 de la Ley de la materia que a la letra dice:

 Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.


“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I.	Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables;
…”
Aunado a lo anterior, es de precisar que respecto de la Cuarta Sesión del año 2018, a la fecha de solicitud es posible que no se hayan realizado; empero, toda vez que se insiste que no hubo pronunciamiento por parte de las áreas competentes y ante la falta de certeza jurídica, en atención al principio pro persona se ordenará la entrega de las mismas, toda vez que a la fecha de emisión de la resolución, ya deberán de obrar la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO. 
Asimismo, no pasan desapercibidos los incisos d) y f), es decir, respecto al Comité interno de Mejora Regulatoria de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento y de la Dirección de Obras Públicas, mismos en los que se advierte que dentro de la respuesta remiten parte de las actas generadas dentro de la administración 2016-2018. Sin embargo, al momento de rendir el Informe Justificado se observa que las dos direcciones se pronuncian argumentando que se habían enviado la totalidad de las actas Generadas de las sesiones llevadas a cabo por el Comité mismas que se encuentran signadas por su respectivo Director tal y como se aprecia en las siguientes imágenes:
[image: ]
  
[image: ]
De esta manera, se concluye que si bien es cierto a lo que respecta en los incisos d) y f) remiten algunas actas de su Comité Interno de Mejora Regulatoria y se pronuncian al momento de rendir el Informe Justificado argumentando la Dirección de Agua Potable y Saneamiento que se envían todas las actas con la que cada Dirección cuenta, también lo es que no tiene concordancia con el artículo 26 del Reglamento Municipal de Mejora Regulatoria de Tepotzotlán, toda vez que como ya  se indicó su reglamento señala que se debe sesionar de manera ordinaria cuatro veces por año teniendo así que constar un acta por cada sesión.

Es de lo anterior, que al no constar el total de actas que el Reglamento señala de los Comités Internos de Mejora Regulatoria, de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento y advirtiendo que en Informe Justificado se pronuncian manifestando que se había remitido la totalidad de actas con las que se contaba, esta Ponencia Resolutora considera que para este caso, es decir, de los incisos d), al no contar con la totalidad de lo requerido, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacer entrega del Acuerdo de Inexistencia correspondiente ya que existe la obligatoriedad de contar con lo requerido por la particular y se advierte que se generan en ejercicio de las atribuciones del SUJETO OBLIGADO lo anterior de conformidad con los artículos 19 , 169, fracción III  y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala, asimismo, por lo que respecta a la Dirección de Obras Públicas, es decir, el inciso f) se considera que se debe llevar a cabo una búsqueda exhaustiva toda vez que al momento de rendir su Informe Justificado esta área únicamente refiere entregar las actas relacionadas al año 2018, de no contar con las actas faltantes, se deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente a éstas, en los términos señalados anteriormente:


 “Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.”

“Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
… “
“Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

d) Actas faltantes de la Dirección de Agua Potable y Saneamiento:
· La Cuarta del año 2016
· La Segunda del año 2017
· La Tercera del año 2017
· La Cuarta del año 2017
· La Cuarta del año 2018

f) Actas  faltantes de la Dirección de Obras Públicas
· La Primera del año 2016
· La Segunda del año 2016
· La Tercera del año 2016
· La Cuarta del año 2016
· La Primera del año 2017
· La Segunda del año 2017
· La Cuarta del año 2017

De lo anterior se advierte, que de igual formar la fecha de la solicitud fue el día treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, por lo que no existía obligatoriedad para EL SUJETO OBLIGADO,  de contar con las actas correspondientes a la Cuarta Sesión Ordinaria del Comité Interno de Mejora Regulatoria, toda vez que al momento de presentar la solicitud de información aun no concluía el año 2018, empero, se insiste que en atención al principio pro persona se deberá hacer entrega de las mismas. 

Asimismo, no pasa desapercibido que LA RECURRENTE al momento de interponer su recurso, dentro de las razones y motivos de inconformidad manifiesta que “…denotando y evidenciando poca credibilidad en sus actos administrativos…”, éstas se tratan de manifestaciones subjetivas, toda vez que refieren actos que no es posible advertir en las constancias que integran el expediente del recurso de revisión actuado, por ende, se trata de afirmaciones realizadas por LA RECURRENTE respecto a hechos que ella  misma deduce, por lo que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad. 

Finalmente y del análisis expuesto en la presente resolución, este Instituto considera que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad expuestos por LA RECURRENTE, en virtud de que, efectivamente EL SUJETO OBLIGADO no remitió de manera completa la información requerida por la particular y al actualizarse la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo que, se determina procedente MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:




RESUELVE
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por LA RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO otorgada a la solicitud de información número 00271/TEPOTZOT/IP/2018, en términos del Considerando QUINTO, de la presente resolución, y se ordena haga entrega previa búsqueda exhaustiva y razonable a LA RECURRENTE, a través del SAIMEX, de lo siguiente:
“Las actas faltantes derivadas de las sesiones del Comité Interno de Mejora Regulatoria de la Secretaría del Ayuntamiento; Dirección de Administración y Finanzas; Dirección de Agua Potable y Saneamiento; Dirección de Desarrollo y Fomento Económico; así como de la Dirección de Obras Públicas, durante el año 2016 al 2018.
Para el caso que derivado de la búsqueda referida no se localice alguna de las Actas de las sesiones ordinarias faltantes, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Asimismo, en caso de no haber celebrado sesiones extraordinarias, deberá hacerlo del conocimiento de LA RECURRENTE. ”
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese a LA RECURRENTE la presente resolución, así como el Informe Justificado y anexos.
QUINTO. Hágase del conocimiento de LA RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA CON AUSENCIA JUSTIFICADA; EN LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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TEPOTZOTLAN, MEX. A7 DE DICIEMBRE DE 2018
No. OFICIO: DAPYS/1113/18
ASUNTO: Respuesta Transparencia.

ING. MIGUEL ANGEL BAYARDO PARRA
Titular de La Unidad de Transparencia y Acceso
Ala Informacién pblica de Tepotzotlan Mex.
PRESENTE:

Por medio de la presente reciba un cordial saludo y a la vez le envio
lo solicitado en su_oficio nimero HAT/UTAIP/2018/564, con referencia
2l Recurso de Revision con folio 04612/TEPOTZOT/IPIRR/2018 en el
que solicita el total de las actas de sesiones de los comités de mejora
regulatoria de las dreas que indica, por lo que le hago llegar copia de
Ias sesiones que se efectuaron en la Direccion de Agua Potable y
Saneamiento durante Ia presente administracion 2016 — 2018

Sin més por el momento me despido, esperando la informacion sea
de utilidad, deseandole que pase un buen dia

ATENTAMENTE
NEpoTECT UM wex REcn'Bi'b'o

<20 100 el ™

C. J. BLAS TAPIA JUAREZ
DIRECTOR DEAGIA POTABLE
Y SANEAMIENTO

Cepheme

Plaza Virreinal No. 1, Bo. San Martin, Tepotzotlan, Estado de México C.F. 54600
Tels.: 5876.0202 5876.0808 5876.0097 5876.3838
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“2018, ARO DEL BICENTENARIO DEL NATALICIO DE IGNACIO

RAMIREZ CALZADA, EL NIGROMANTE”
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS

Tepotzotian, Estado de México a 10 de diciembre de 2018.
Oficio No: DOP/1103/2018
Asunto: El que se indica

ING. MIGUEL ANGEL BAYARDO PARRA
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA.
PRESENTE.

A través del presenta reciba un cordial saludo, asi mismo en seguimiento su oficio No.
HAT/UTAIPI2018565 en donde hace referencia la solicitud de informacion mediante el
sistema SAIMEX con folio 00277/TEPOTZOTLAN/IP2018 en la cual solicita las actas del
Comité de Mejora Regulatoria de La Direccién de Obras Piblicas; al respecto envio a Usted
copias simples de las referidas actas correspondientes al afo en curso 2018,

Sin otro particular por el momento, me despido y quedo de Usted para cualquier duda ylo
aclaracién,
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ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
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